
La finalidad de estas instalaciones será la de electrificar la 
citada finca con energía procedente de «Compañía Sevillana 
de Electricidad. S. A.».

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1978.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y 

Energía en Cádiz y Sevilla.

28334 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
subestación transformadora de energía eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Valencia a instancia de «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, nú
mero 1, solicitando autorización para instalar una subestación 
transformadora de energía eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de una subestación transformadora de energía eléctrica, 
relación de transformación 400/200/33 KV., que se denominará 
«Catadau» y se situará en el término municipal 'del mismo 
nombre en la provincia de Valencia.

Será de tipo intemperie, se alimentará con energía proce 
dente de la misma Empresa, a través de las líneas a 400 KV. 
«La Eliana-Morata» y «Benejama-C. N. de Cofrentes nú
mero 1».

Constará de los siguientes principales elementos:
Un sistema a 400 KV., constituido por un esquema de inte

rruptor y medio con dos posiciones para la entrada de las líneas 
alimentadoras citadas y otra más, para su conexión con el 
banco autotransformador a instalar, formado por tres unidades 
monofásicas de 600/600/200 MVA. de potencia, relación 
de transformjación 400/230 ± 1 por 100/33 KV. (A. T.-l).

Un sistema a 220 KV. con doble juego de barras, sin «by 
pass», con cuatro posiciones de línea denominadas: «Alcira- 
Jijona», «Alcira» «Torrente 2» y «Torrente 1»; una posición 
para el acoplamiento de barras y otra para la llegada del 
secundario del autotransformador A. T.-l.

Un sistema a 33 KV. alimentado por el arrollamiento ter
ciario dei banco autotransformador A. T.-l, simple embarrado 
con una posición para seccionamiento de barras, otra para 
alimentación del transformador de servicios auxiliares de 
630 KVA. y relación transformadora 33 ± 15 por 100/0,398- 
0,230 KV. ,

Está prevista la ampliación de los tres sistemas de fase3 
posteriores.

La finalidad de esta subestación será la de. recibir la energía 
a 400 KV. de la interconexión Centro-Levante, para reportarla 
a la parte sur de la provincia de Valencia, una vez transfor
mada a 220 KV.

Completarán la instalación los preceptivos elementos de pro
tección, seguridad, medida y maniobra.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de" 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un máximo de doce meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto,-se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1978.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Grego
rio Jesús Martínez Gil.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Valencia.

28335 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de las 
instalaciones eléctricas que se citan y se declara 
en concreto la utilidad pública de las mismas.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial 
del Departamento en Lérida a instancia de don Jesús Briones 
y Sáenz de Tejada, en su calidad de Apoderado de la Sociedad 
«Productora de Fuerzas MotricéS, S. A.», con domicilio en Bar

celona, calle Muntaner, número 303, por la que se solicita 
autorización para instalar una línea eléctrica trifásica subterrá
nea a 25 KV. de tensión y un centro de transformación de 
630 KVA. de potencia en el término municipal de Bosost (Lé
rida), y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
dichas instalaciones; y

Resultando que, sometida a información pública por la citada 
Delegación la petición de referencia, se ha presentado en tiempo 
y forma escrito de oposición suscrito por don Valentín Zielts 
Michel, en su calidad de Presidente de la Comunidad Molino 
Viejo de Bosost, en el que se alega, además de otras cosas 
claramente ajenas al procedimiento instruido, que «tan sqlo la 
Comunidad en cuyo nombre, comparecemos concentra la posi
bilidad de hecho y de derecho de solicitar la ampliación de 
servicio...», así como que dicha Comunidad «tiene a su cargo, 
desde aproxinmadámente sesenta y cinco largos años, la pres
tación del servicio público de alumbrado a la villa de Bosost»;

Resultando que, conferido traslado de dicha oposición a la 
Sociedad «Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», por la repre
sentación de la misma se elaga, ratificando un anterior escrito, 
que el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía no consagra el derecho a dis 
tribución en exclusiva en una determinada zona, que la Comu
nidad oponente carece de medios técnicos con que atender 
adecuadamente el servicio que viene prestando, por lo que 
tiene prevista la ampliación de la potencia del suministro da 
socorro que su representada le viene prestando, a lo que ésta 
se opone, ya que está dispuesta a atender directamente a los 
usuarios en los aumentos del mercado eléctrico que se pro
duzcan, y que la Sociedad a la que representa no pretende 
la desaparición de las pequeñas centrales de la Comunidad, 
así como que está dispuesta a respetar el mercado eléctrico 
que ésta pueda atender con sus propios medios de producción 
y con el actual suministro de socorro antes mencionado.

Resultando que en la instrucción del expediente se han cum
plido los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/19136, 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en la Ley de 24 de no
viembre dñe 1939, de ordenación y defensa de la industria;

Resultando que la Delegación Provincial del Departamento 
en Lérida informa que la Comunidad Molino Viejo de Bosost 
posee dos centrales de 170 y 250 KVA. de potencia, más un 
suministro de socorro contratado a la Sociedad «Productora de 
Fuerzas Motrices, S. A.», de 100 KW„ por lo que no parece 
disponer de potencia suficiente para atender al suministro que 
pretende efectuar directamente dicha Sociedad, por lo que pro
pone se tome en consideración por este Centro directivo la 
petición formulada por la repetida Sociedad;

Vistos los preceptos invocados y demás disposiciones apli
cables; y

Considerando que, según tiene repetidamente declarado esta 
Dirección General, la existencia en una zona de un servicio de 
distribución de energía eléctrica no puede impedir que se auto
ricen otros, si ello se considera necesario o conveniente, puesto 
que las autorizaciones administrativas de las correspondientes 
instalaciones eléctricas no llevan implícita declaración alguna 
de exclusividad en la prestación del correspondiente servicio 
de suministro de energía eléctrica;

Considerando que resulta aconsejable, a tenor de cuanto 
antecede; desestimar la oposición de la Comunidad Molino Viejo 
de Bosost, por cuanto ésta no se halla en condiciones técnicas 
adecuadas para efectuar los suministros que pretende llevar 
a cabo directamente la Sociedad «Productora de Fuerzas Mo
trices, S. A.»,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Productoira de Fuerzas Motrices, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una línea eléctrica 
trifásica subterránea a 25 KV. de tensión, con conductores de 
aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección, con origen en 
el apoyo número 13 de la línea a igual tensión denominada 
«C. H. Bosost a C. H. Pont de Rey», propiedad Je la peticiona
ria, y longitud de 52 metros, y un centro de transformación ali
mentado por la línea que se autoriza, denominado «E. T. Closes», 
de tipo interior, de 630 KVA. de potencia y relación de trans
formación 25/0,220-0,127 KV., cuya finalidad será la de ampliar 
las posibilidades de suministro de energía eléctrica al término 
municipal de Bosost.

-Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro-


